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BUENOS AIRES, { § ._“SET 1085 |

VISTO Jas presentes actuaciones eﬁ'las que la Universi
dad Na01onal de Lomas de Zamora eleva para aprobacidn de este i
nisterio el Régimen de meugn ién de Concursos efectuados duran

. te 1a'vigenoia de 1la Ley HW° 22.207, y.'

ic;o;-;s IDERANDO:

Que el régimen de gue se trata héisidordictado por =1
Consejb Superior Provisorio de diché Universidad,mediante‘Ofde—
nanza N° 004/85 de conformidad con el régimen’de'normalizacién de
las Universidades HaCWOnales estaoleCldo por el Decreto 1i° 154/
85 y la Ley xNo 25 008.

Por ello y en éjerciéio de la aﬁribhcién éonferi@a por
‘las citadas nérmas ]émaies. | . A

EL MINISTRO D= EDUCACIO YlJUSTIC}A'
"RESUELVE:

ARTT CULO 19.-~ Aprobar el Qégimen de Iﬁpuénabién ae Concursoé efec

'"tuaaos durante la ngeHCLa de la Ley N° 22. 207 de la Unlver31aaa

L -

Nacional de Lomas de Zamora, estaaleﬂldo por el Consejo ouberlor

solucidn.-~

/é;;” cuv” ccpia forma varte integrante, oomo anexo, de 1la pressnte re

Q§ ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.-
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VI.:TO, uue el reglamento de revisifln de concursns anro-

budo por OrdGHQUéd N¥ ULd ael iy de diciembrp de 1984, no ha sido -

elevado para su - aorobac;on/al tlnlsterio de ’ducacxon y Justicia, Y

‘Alw

-coNSIDERA.m)&fi :

Que'es 1m0resc1ndible contan con la aludlda normatlva, a

fln de cumpllmentar la normallzac16n univers tarla-

-1

Que es aconsejable adecuar dlcha reFlameptac1on a las pre-

cisiones de 1a resoluc10ﬁ ministerial N2 2101/84-

Por ello, y en v1rtud de las facultades otorgadas POor el
ecreto NQ 154/83, la Ley 23 068 y el Fstatuto de’ esta Unlvercldad-
’ EL CONSEJd UJERIOR PROVI°OQIO DE LA
UNIV“ qLDAD UACIOFAL DE LOLAS DE ZAMORA
ORDLNA- .
*TICULO 12,.< Derogar el 'Rgglaﬁmenté dé Reviéi‘én de Concursos apro-
?;bédo'por‘ Ordenanza N2 _915/84.-

ARTICULO 22.- Aprobar el Réginen de Impugnacidn de Concursos efec-
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tuados durante la v1gencia de la ey 22, 207, que como anexo I

.forma parte de esta Ordenanza,

ARTICULO 39,.- Registrese, comunicuese- tom
ncnto oe Dos acho General ' cun»lldo, archif
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.ANEXOTI

REGIMEN DE IMDUGNACION DE covcu&so EFECTUADOS DURANTE IA
1

VIGENCIA DL Ia LEY 22, 207 2

e

;aPTICULO 12 - El Honorable’ COnsejc Superior Prévisorio, con

Rl

_.,y.. . . -/ o . et r,,_.-\\_,_;-——- N

el fin de revisar la aparente val'iez de |los concursos cele~

~ { R -
~,,44~a\-__—_‘ & 4

o

I 4

brados.durante la vigencia de la Iﬁy 2?&407, deSLQnard una o

Qomisién Asesora de Revzsxén, la que estaré constltuiaa pors

)

SIS T

a)

El Eecano 0 Director de la Unidad Académmca, con caracter

de Presxdentp, quien votaré solo en caso de empate.

Cuatro (4) profesores o ex—profesores{o 1nvestigadoxes o

S profeszonales del més alto nivel e idoneidad, propuestos

L S

por el Decano o el Dlrector de Carrera, qulen deberé soli-

[ - . )

5€citar oplnién al respectivo Consejo Académico Consultlvo.

.Doa (2) estudlantes, que deberén tener aprobadas la mltad

7 més una de 1as materias del Plan de Estudios, propuestos
. por el Centro de Estudiantes reconocido pér la Unidad Aca-
..;démic;.‘

guélnﬁﬁmero'de'integrantes, yjcon lbs.mismos procedimientos,

serén de91gnados como subrogantes para el supuesto de excusa~.

cion, recuuacién, licencia o cese de los titulares.

-'% V} ARTICULO 22 - aerg funcion de la Comlslén examlﬁar la validesz

:p,fﬁ aparente de los precitadoo concursos, entender en la 00uo¢clén

{'o impugnac16n de parte intéresada en.los térmlnos del artfculo
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tercero Y. proﬂunCLarse acerca ‘de si en la tramitacion y aprobacidn

“ |

d&'lcs concursos se vulnerarcn normas juridlcas, ‘tradiciones aca—

o

démicas de legalldad o valores ‘de &tica Lnlveroltarla.

Deberé emltir dictamen fundado con el voto de la totdli-uﬁ

RN

.dad de sus integrantes, sesionando Valldamente con seis (6) de sus

ARTICULO 39 - La Comision Asesora den«ra recabar y aceptar de oLiu

T .

ntedas -las dbservaciones, op1n10ﬂté y objec;ones cue sean pre»

;_,...-—- 2

M tmanae

~Bentadas por las organizacmones reoresentatlvai de’ los docente

estud;antes y graduados de lw Unlver51dad Nacional de Lomas de éa—
I A .
mora, a e“ectos.de mejorar su desemoeno e 1lustrar sus conoc1m1en~

"
- L

.T _-: ‘ . ,... . ) . ' ‘a ' 8 o
o .. !‘—- .

o= La Conlsién Asesora reciblré impugnacmonev de parte

- \

art:.c:. nar de lOS DIéleOS COHCLII?OS de

en la que se exorese y acredlte cue el Jresentaﬁte /-

. . . \ I

iene derecho "i terés legitlmo afectados. Comprobauo ese’ extre—

[
')l

i K .
mo la<Comlsion:Auesora se pronuncvara sobre el narticular.—.}‘.; s

ICULO .— Ia COmlSlon Auesora debera eXDEQlfse sobre la totall-

t:tad de los casos a etamen dentro de Ios trCLnta {30) afas oostefio=

‘u

- {res‘a la gresentaCLon de 1mpugnac1ones ae arte interesada y/u ob-

aciones .

e . . . :
.;.4;;\«+El plazo de gresentacxén o formulacibn dej;observaciones,
* . ' A

‘-:Ln:.enes y obju,lones se establece en (...ur.xl”ﬂtr. y cinco (L:S) /

. -

dias .contados a‘ antlr-de los ocho (8) dias sxgulentes a la fe-

— -

R - i _L" ' ’ .
- .
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Méha de aprobacién del presente por el
.ticiae ‘fl' .j: .”; . :

Léé 1ﬁ§ugnac10né" déberén dlrlglrse B1- Consejo éuéefiof
lega Gene:al'

-

?rovisorlo, por triplicadO»y ser presentadas kn. 1a b

-7 . \

da Entradas, Salidas y Archivo de la anVeLSlhado : .

ARTI‘ULQ\Ei - Por el voto de la mayor ~Aabsolirta de sus mlembros
i Srmaem

6n defla innecesxdad de:

oo
I g
pueniranaI S

gaemters

1= Fomlslén podr& aconéejar la declar ci
™ : b
la reiteracmén del Concurso, atendlen“o a losimérxtos y antece~

profecor lmpugnado,;a la ausenciga.de

dentes acredltados por el
,nfmpugnaciones atkndlbles y a la conulderac16n§de que resulta /

b

evo concur 50 .{— : : s

improoia la reallva01on de un nu
sorio dentro de los trein—

;ARTICULO 72, El Consejo Suporior Provi
téif?O) ulas de recibldo el Qictamen deberé tesqlver el asunto.
*-nebe é fundarse y dbtener la mayoria absoluta de los /

miembros presente para resolver en sentldo co

jado por la ComlsLén Asesora. Se escucharé, antes de resolver,
‘al profcsor 1nvolucraao, oulén tendra vista por cinco (5) dias,'

-:a partlr del alctamen ae la gomlsién, en- 1los casos en cue éste

. . N

° -
Lo . f
: )

_'

le sea desfavorable. R

‘u--,v

Wyt

- Resuelta la aprobacmon del uicta

mICULO 8°
profesor en el cargo /.

urso, se mentcndré al

la'validez del cbnc

ntrarlo al aconsen'

men gue declare /
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N ' - . ‘ 1 . L e .
ajustando-su desxgnacmén a; ‘Estatuto UnlveTSltario vigente .~

jAkTICULO?QQ En:el caso en -gue ]l ConsejolSuperior-Provisorio

_regolv1era la rcedlcion del conc
~ R ‘ .
llzaré el llanodo a concurso en el cargo corresgondlente con

3

o, en ei mlsmo acto se rea-~

’ ,,:‘—'x:
* v

' aJuste a la norma+1va v1gente. Es ta Resoluc16n sera apelable

S RPN . TS
-qntc el Minlstexlo de-sducacibn—y- Ju.t1c1a con efecto meramen~

?te devolutivo.

[

WARTICULD 102 - 31 el alctamen de la;;omisién Asesora no contu-

S i

v1ere observac1ones de oficio al concurso, ni hubiere atcndldo

N, T

v“a'lmpugnaciones.uoero tams:c arrlbare a la dediarac1on de va-

'élldez, el Congejo Superior Drov1°arxo podra ‘en reaoluCLOn fundc

'da adovtar la resoluc1on prevista en el articulo seotlmo u octe

(. l

'vo segun el caso.

”AATI”ULO ll - A Loa flnes de que el Proceso de revisién, adcun

'...¢<_’_x_ s -

= R % :',-,v. . ’

‘reallzara la werthente publlCluud -

@\EDU{.FDO JosE CRNKO
: / Rac.lor Kormalizader

h.c. DANIEL MARCOS GUBIS
" Sccrelaria Ganeral




